
La lisonja y la adula
ción degradan al que las 
prodiga; deprimen, en
vilecen y deprecian a los 
pueblos, si las emplean 
para defender sus dere
chos. La verdad les dig

nifica y enaltece. 

Don Quitóte simboliza 
el ideal precursor de las 
grandes obras humanas. 
Sancho Panza, el con
vencionalismo despre
ciable del diario vivir In
dividual. Sin ideal no se 

vive, se vegeta. 
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Lo que interesa al pueblo trabajador 
L a Junta provincial de subsistencias. 

¡Se reunió l a J u n t a P r o v i n c i a l de Subsis
tencias y a ella asistieron., convocados por 
el Sr . Gobernador c i v i l , representantes de 
las fábricas de Gas y Elec tr i c idad y de T a 
bacos, abastecedores de carbón mineral y 
vegetal y una representación también de 
la oíase trabajadora. 

Tratábase de concretar y conocer detalles 
necesarios para llegar a l a tasa del oarbón, 
ordenada en los artículos de l a nueva ley 
de subsistencias y determinada por así ex i 
g i r l o las c ircunstancias, en una real orden 
reciente. 

Los señores representantes de las fá
bricas de gas y electricidad entienden que 
a dichas industrias no afeota lo determi
nado por el Gobierno , pues tratándose 
únicamente de la tasa del combustible que 
se u t i l i z a en usos domésticos, sólo com
prendía a l oarbón de caña; pues en Cádiz, 
manifestaron, no se ut i l i zaba el de piedra 
n i cok y por tanto holgaba el l legar a la 
tasa, mucho más ouando de llegarse a ésta 
pudiera suceder que por los encargados de 
abastecer a l a ciudad de carbón de caña, 
se desistiera de ello, resultando el remedio 
peor que la enfermedad. 

Quedó tras larga discusión acordado que 
se tasase el oarbón vegetal en los precios 
que en otro lugar insertamos y que más 
tarde se haría con los carbones de cok que 
procedentes de Puertol lano, Be lmez y otros 
puntos se reciban en Cádiz para usos do
mésticos. 

Aparte de que nos merezcan las razones 
expuestas por los señores representantes 
de las fábricas de gas y e lectr ic idad, toda 
l a consideración debida, no podemos dejar 
de mostrar disconformidad en mucho de 
cuanto se sostuvo en la reunión de la Co
misión P r o v i n c i a l de Subsistencias cele
brada últimamente. 

Cierto que la R . O. que determina la 
tasa de carbones antrac i ta , cok y de caria 
para usos domésticos, no c i ta los que como 
resíduor de la producción de gas y e lectr i 
cidad puedan venderse para ello. Que las 
industrias dichas no están incluidas en los 
párrafos de la R. O. que solo aluden a car
bones de importación de las minas espa
ñolas o extranjeras y que la tasa señalada 
por el Gobierno no puede aplicarse a Cádiz 
en lo que respecta a l carbón minera l , por
que los medios de transportes uti l izados 
desde el Norte de España es la vía marí
t i m a , por ser más económica y que de a p l i 
carse resultaría absurdo. 

Pero a pesar de reconocer todo esto, de 
l a lógica de los hechos se desprende que el 
espíritu que in forma la nueva ley de s u b 
sistencias, es evitar un grave mal que pesa 
sobre los pueblos, imposib i l i tando la v ida 
de las clases media y trabajadora, con par
t icular idad de esta última, y si se atiende 
más, en las decisiones de estas J u n t a s , a la 
conservación e invulnerab i l idad del interés 
creado de empresas o particulares, que a l a 
defensa dei derecho a v i v i r de los que pro
ducen, sobra la K>y y no llegará a evitarse 
lo que se pretende: que el inst into de con

servación del pueblo se manifieste en forma 
t a l , que sea imposible contener lo que la 
necesidad del mismo imponga. 

E n realidad había que tasarlo todo. No 
solo el oarbón, elemento nocesario de v i d a : 
e,l pan, la carne, los cereales, el vestido y 
la v iv i enda , porque parece que la guerra , 
alcahueta de todo agio y de toda despia
dada explotación, es el arma que se es
grime para esquilmar al pobre pueblo, que 
sufre con paciencia borregui l la muerte 
lenta a que se le somete. 

Y es or ig ina l lo que sucede cada vez que 
de implantar reformas que beneficien al 
pueblo se trata ; los que representan inte
reses creados a la sombra de una explota
ción cualquiera, bordean las eyes tangen-
teando sus artículos, y quedan éstas sin i n 
terpretarlos ta l y como el legislador las 
concibiera en su espíritu y en esenoia y 
en muchos, casi todos los casos, beneficia
dos los mismos elementos a quienes había 
de aplicárseles, evitando lo i legal moral o 
materialmente. 

Se desgravan los vinos; se venden al 
mismo precio y gana el cosechero, s in be
neficiarse el pueblo. Se desgravan las ha
rinas, tres cuartos de lo propio. Se sube el 
precio del carbón, pues se sube el precio 
del fluido, oon los mismos anteriores re
sultados. P o r cada diez pesetas más de pre
cio la tonelada, unos céntimos más el metro 
cúbico de gas y otros tantos el k i l owat io de 
energía eléctrica, con la agravante de que 
si se suman las alzas se verá claramente 
que no existe la relación natural y salen 
ganando las empresas que se oponen a toda 
reforma. Y así caminamos. 

E l problema, pues, es de verdadera ne
cesidad solucionarlo. E l pueblo no puede 
morir de hambre, n i las autoridades dejar 
de cumpl i r lo legislado. A la tasa debe l le
garse, como antes decimos, de todo cuanto 
es necesario a l diario v i v i r . Así lo exigen 
las circunstancias. Y para abreviar en la 
labor que se ha impuesto el Gobierno, que 
no es más que de prolongación de tiempo y 
miseria para evitar oon la esperanza lo que 
sin el la es imposible , debemos exigir los 
obreros que el Estado se incaute de las m i 
nas, y de todo lo acaparado comprendido 
como subsistencia de pr imera necesidad, 
para haoer descender así los piecios a que 
han llegado, imposibi l i tando la v ida a las 
clases que trabajan. 

Eso debe hacerse y es de verdadera jus
t i c i a . 

Medida radical necesaria 

Contra los intermediarios 
E n vista del encarecimiento de algunos 

artículos al imentic ios de pr imera necesi
dad, el presidente del Instituto Agrícola ca 
talán de San Isidro se ha puesto en relacio 
nes con los presidentes de entidades agríco
las de las comaroas que proveen el mercado 
de Barce lona . 

E n t r e todos han estudiado los medios pa 
ra que desaparezcan en lo posible las gran
des diferencias que existen entre lo que co

bra el agr icultor y lo que paga el consumi
dor. 

A l efecto, una Comisión del Instituto 
Agrícola y de agricultores han propuesto 
al Gobernador y a l A l c a l d e la creación en 
Barcelona de un mercado, donde los a g r i 
cultores expenderán los frutos prescindien
do de intermediarios . 

¿(onjenaje njerecido 
A l eminente Dr. D. Fermín Aranda 

A l homenaje que reoibe en estos días el 
sabio módico jerezano, unimos el nuestro 
modesto, sincero y entusiasta. 

D . Fermín A r a n d a ha pronunciado una 
notabilísima conferencia en l a A c a d e m i a 
de Med i c ina de M a d r i d , exponiendo a la 
consideración del docto público que le es
cuchaba, dos operaciones quirúrgicas l l eva 
das a cabo en un niño y un adulto, de sutu
ras del pulmón y el oorazón por él llevadas 
a cabo, demostrando en el la sus profundos 
conocimientos científicos y aportando datos 
interesantes y de gran transcendencia para 
la moderna quirúrgica y l a medicina. 

Por ello le ha encomiado la prensa m a 
drileña y por ello se le tributa un merecido 
y justo homenaje. 

Reoiba en estas pobres líneas el popular 
doctor, la expresión fidelísima de nuestro 
respeto y admiración por su obra de huma
nidad y de talento que nos honra a todos. 

NAUFRAGIO D E L T I O I X " 
Tampoco existe respon

sabilidad para nadie 
H a naufragado próximo a Canarias este 

trasatlántico de P i n i l i o s , ahogándose i n f i 
n idad de personas. 

U n barco de la Trasatlántica española 
acudió en su auxi l io , no pudiendo salvar 
más que a determínalo número de sus t r i 
pulantes, muy pocos, ahogándose el resto. 

Se discute l a conducta observada en este 
sinistro por el capitán de dicho trasatlánti
co, pues entienden muchos marinos que pu
do salvar a toda l a tripulación. 

También ha sido objeto de vivos comen
tarios el estado de antigüedad del baroo 
hundido, que a juicio de muchos, no debía 
haber navegado desde hace tiempo, pues n i 
el casco n i sus máquinas y calderas se en
contraban en condiciones favorables para 
no sufr ir accidentes. 

Esto no debe ser cierto, porque de serlo, 
lo hubieran evitado las comisiones téonicas 
que en más de una ocasión habrán dado i n 
formes contrarios, no creyendo posible n i n 
guna catástrofe. 

¿Quién piensa en responsabilidades? 
Env iamos el pésame a las famil ias a quie

nes afecta tan tremenda desgracia y a la 
Compañía P i n i l i o s por la pérdida del bu
que. 

Manifiesto de La Unión General 
A todos los obreros de España 

H e aquí el manifiesto que el Comité N a 
cional de dicho organismo dir ige a l proleta
riado español: 

«Reunidos en M a d r i d los representantes 
de l a Confederación Nac ional del Trabajo 
Comité y Asamblea de V a l e n c i a , Federa 
ción de Sociedades obreras de Zaragoza, F e 
deración nacional del A r t e t ex t i l y f a b r i l , 
Comité nacional de la Unión Genera l de 
Trabajadores y delegados regionales de "ssta 
última entidad nacional obrera, acordaron 
señalar la fecha del 18 del preseute mes pa 
ra que en toda España y en ese día la clase 
trabajadora se declarase en huelga general 
por un período de veint icuatro horas. 

Los representantes de la organización 
obrera española, antes de tomar el acuerdo 
citado, examinaron su justificación y la po
s ib i l idad de ejecutarlo. 

S i no se contase con una fuerza efectiva 
de trabajadores para l a realización de la 
huelga general , e l acuerdo no hubiera sido 
adoptado. 

Y en un manifiesto d ir ig ido a l país con la 
firma de los representantes del proletariado 
se concretó la justificación. 

L a resolución de declarar la huelga ge 
neral en nuestro país quedó condicionada. 
No habría paro general si el Gobierno, con 
medidas eficaces, que en l a v ida nacional se 
tradujeran en hechos, abarataba las subsis
tencias, fomentaba las obras públicas para 
proporcionar trabajo a los numerosos obre 
ros que lo necesitan, y ponía en l ibertad , 
con una justiciera amnistía, a los encarce
lados por delitos de que no son responsables 
quienes sufren las consecuencias de las con
denas. 

L a s medidas adoptadas hasta los presen
tes momentos no han tenido l a v i r t u d de 
traducir en hechos los remedios que con 

apremios reclama la v ida angustiosa de l 
país. 

L a amnistía propuesta, y aun no aproba
da, establece unas excepciones que adv ier 
ten a los trabajadores hay en los represen
tantes del Poder público una determinación 
de l a voluntad de persecución a l proletar ia
do, más que de alejamiento de sus aspira
ciones e intereses. 

L a s resoluciones adoptadas para conse
gu i r el abaratamiento de las subsistencias, 
ni son todo lo rápidas que demandan las ne
cesidades de l a mayoría inmensa de los c i u 
dadanos que componen l a nación, n i las que 
se acuerdan se convierten en la práctica en 
facilidades para la v ida del pueblo. 

Y de día en día, el aumento creciente de 
los obreros sin trabajo demuestra, más que 
nuestras afirmaciones, que tampoco se fo
mentan las obras públicas en l a proporción 
y con l a rapidez que exigen las necesidades 
de l a nación y de los mochos hogares prole
tar ios . 

Estos hechos prueban que la organiza
ción obrera de nuestro país será la c u m p l i 
dora decidida y entusiasta del acuerdo de 
abandonar el trabajo durante todo el día del 
próximo 18; pero demuestran también que 
quienes lanzan al proletariado a la huelga 
general son los representantes del Poder 
público con su resistencia injustif icada pa
ra apl icar los remedios 

Conste así,.y con esta evidente demostra
ción de l a cu lpab i l idad , abandonen el t r a 
bajo e l día indicado todos los obreros espa
ñoles. 

E s t a acción del proletariado español es el 
cumpl imiento de la campaña de agitación 
previamente convenida y muchas veces da 
da a conocer. Usando de las facultades que 
las leyes conceden, se comenzó por dar an
te el país una sensación de malestar y de 
fuerza , mediante reuniones públicas y ma-



E L P U E B L O 

infestaciones. L a fuerza exteriorizada en 
estos actos no fué suficiente para inc l inar a l 
Gobierno a la concesión de los remedios que 
se le reclamaban, en interés de todo el país. 
E s obligado continuar ejerciendo los dere
chos conquistados por el proletariado para 
que su fuerza tenga una expresión más v i 
v a y vigorosa. L a huelga general del día 
18, y a muy próximo, es una última adver
tencia a los hombres que d i r igen los d e s t i 
nos del país, y tienen l a responsabilidad de 
l a dirección. S i después de esta act itud se
rena y reflexiva de los trabajadores se con
tinúa desde el Poder público s in solución 
para poner freno a las codiciosas exigen 
cias de los menos, con daño de un relativo 
bienestar y un mayor progreso y acrecenta
miento de la r iqueza , desde arr iba , y una 
vez más, se pondrá a l descubierto que el 
m a l que nuestro país sufre sólo tiene reme
dio apoderándose del Poder para l levar lo a 
otras manos menos sujetas para las conve
niencias pr ivadas . S i después del paro de 
veinticuatro horas nada se hace, el proleta
riado continuará cumpliendo su deber en l a 
nación donde v i v e y de que forma parte. 

Nada más. A h o r a a todos corresponde 
trabajar con ardoroso entusiasmo para que l a 
huelga general acordada del día 18 sea u n 
movimiento de serena quietud en el trabajo 
que dé l a impresión de una fuerza, una firme 
vo luntad de conquistar e l derecho a l a v i d a 
y una capacidad para la conquista que sume 
a nuestra causa a los que aun desconfíen en 
que l a organización obrera es una garantía 
de bienestar nacional . 

iCcmpañeros todos, abandonad el trabajo 
el próximo día 18! 

E n las circunstancias en que está l a cam
paña, esto basta, y esto es lo que estáis 
obligados a r e a l i z a r . 

¡Cumplid e l deber de declararos en hue l 
ga, que es derecho que nos pertenece en el 
país en que v iv imos ! 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1916.—Por el 
Comité nacional : D A N I E L ANGUIANO, vicese
cretario; FBANOISOO L A B G O C A B A L L E B O , vi
cepresidente.» 

irnos la 
A robar.. . a Sierra Morena. 

H a sido intervenida una máquina traga
perras en un establecimiento de los que se
ñalamos a la policía, al S r . Gobernador y 
últimamente a l Sr . F i s c a l , y multado un i n 
dustr ia l , que haciendo alarde de su poder 
cántabro colocó otro bandolero mecánico a 
l a v is ta de todo el mundo. 

iDuro ahí, Sr . R o i g , que esos aparatos, 
de los que aún pueden quedar funcionando 
algunos, son de una gran ut i l idad para los 
representantes y banqueros que las a lqu i 
lan y para los cucos que las insta lan , pero 
causan un gran perjuicio a la clase traba
jadora, que inconscientemente es saqueada 
por ese procedimiento tan lucrat ivo . 

Como es una medida que le suplicába
mos, le agradeoemos la determinación al 
S r . Gobernador, y al S r . Jefe de policía, le 
recomendamos continúe ordenando a sus 
agentes como hasta aquí, la busca y captu
r a de las máquinas tragaperras que pudie
r a n seguir funcionando a espaldas de la ley 
y de su autoridad, por así ex ig ir lo la mora
l idad de las oostumbres de este pueblo. 

Y el que quiera robar . . . que se vaya a 
S i e r r a Morena . 

E l gobierno inglés y 
los mineros 

E l 10 de noviembre último, los obreros 
mineros ingleses reclamaron un aumento de 
un 16 por 100 en los salarios, fundándose 
en el encarecimiento de la v ida y en los 
grandes beneficios de los patronos. 

Estos, no sólo rechazaron l a petición de 
los obreros, sino que contrapusieron la pre-
teniión de rebajar en un 10 por 100 los ac
túale» jornales, invocando el acrecenta
miento de los gastos de extracción. 

P a r a evitar l a huelga se reunió la Comi 
sión de arbitraje , y en ella los vocales obre
ros pidieron el examen de los libros de con 
tabiüdad de las Empresas mineras. 

Los patronos se negaron a esta fiscaliza
ción, y en vista de ello, la Comisión de 

Notas gráficas de la actual contienda europea 
fe» SgJ 

Humildes auxiliares en la campaña, de los soldados aliados. 

arbitraje se inhibió, y el pleito fué some
tido a l Gobierno . 

L o s obreros anunciaron la huelga para 
el día 5 del oorriente. 

E l Gobierno, no habiendo podido reducir 
la intrasigeuoia patronal , ha aoordado la 
incautación de las minas, lo que, n a t u r a l 
mente, ha producido una sensación enorme 
en los Centros económicos. 

L a decisión gubernamental es aprobada 
casi unánimemente. 

E l control se aplicará en primer término 
a las minas de carbón del país de Gales. 
P a r a ello ha sido nombrada una Comisión 
adminis trat iva , en la que figura un repre
sentante del almirantazgo y otro de la 
clase obrera. 

La Junta de Obras de Puerto 
E l Contratista y sus peticiones 

E l miércoles pasado celebró sesión ex
traordinaria l a J u n t a de Obras de puerto, 
para discutir l a proposición que en forma 
de respetuosa sol ic i tud elevaba l a contrata. 

Recaba ésta de la dicha J u n t a , que se le 
fac i l i te el cemento que necesita para con 
tinuar las obras y que se le bonifique ade
más en el precio de este mater ia l , en una 
cantidad de pesetas nada despreciable. 

E l Ingeniero director del organismo más 
discutido de Cádiz, mostró su opinión r e 
sueltamente, opuesta a la petición in just i 
ficada de la contrata, que sol ic i ta esas bo
nificaciones, a su juic io , s in motivo fun
damental para ello, pero l a junta , ante el 
temor que los contratistas amenacen otra 
vez con l a rescisión del contrato, accedió 
en parte a lo que se so l ic i ta , acordando ges
tionar del Estado cuantas facilidades sean 
necesarias para conseguir l a cantidad de 
cemento indicada, pero s in bonificaciones, 
que como antes decimos, no están justif i 
cadas, n i puede la junta acceder a ello, sin 
la autorización del poder central . 

Es curiosa la conducta observada por l a 
contrata cerca de la J u n t a de obras. A raiz 
de una petición, y cuando con motivo de 
ella se convoca a todas las fuerzas v ivas de 
Cádiz para solucionar y dar su aprobación 
a la idea de l l evar a efecto un empréstito 
para pagar los débitos contraidos con la 
entidad contratante, ésta una vez satisfecho 
su deseo, que era a l a vez derecho que re
conocemos, entrega a la junta gran parte 
del mater ia l flotante a e l la arrendado, de
jando s in ocupación a muchos obreros y pa
ral izando, como es natura l , con esta opera
ción una parte de las obras comenzadas: el 
dragado; desmintiendo el prometido deseo 
de cobrar para no paral izar las . 

A h o r a hace nueva petición, también de 
jando traslucir la misma amenaza, que na
turalmente presiona en el ánimo de los que 
tienen que d iscut i r la y solucionar. ¿Qué se 
pretende con esas solicitudes y esas veladas 
amenazas? ¿Vá Cádiz a pagar lo que no 

paga ninguna J u n t a de España a sus c o n 
tratistas, por circustancias creadas por la 
guerra actual , de las que todo negocíente ó 
explotador de negocio determinado se apro 
vecha, y vá Cádiz a su fr i r la humillación 
nuevamente, de pasar por las horcas cau 
dinas que le señalen los que solo atentos a 
sus intereses o lvidan que están éstos ín-
timamonte ligados a los de la c iudad, en 
dichas obras? 

L a solución dada a l asunto por l a junta 
está en armonía con lo que reclama el ac
tual estado de cosas en lo que a l a conclu
sión de las obras empezadas respecta, pero 
merma el prestigio y la fuerza moral de la 
misma ante l a opinión y disminuye en 
grande escala su autoridad ante la contrata 
que tras esta petición injustificada conse 
guida en parte, hará otra y otras, tantas 
como necesite para no lesionar sus i n t e 
reses, aunque los de la junta que son los do 
Cádiz queden reducidos a la más mínima 
expresión. 

Y eso debe, a nuestro juicio evitarse. E s 
nuestra modesta y sincera opinión. 

liorna cast 
Cátedra española. 

L a prensa de Londres asegura que solo 
faltan 700 libras para completar las 20.000 
propuestas para crear una cátedra de l e n 
gua y l i teratura española en la U n i v e r s i 
dad de Londres . 

E l presupuesto formado comprende el 
sueldo de un profesor y una serie de c o n 
ferencias que tratarán de los diversos as
pectos de la H i s t o r i a y la Economía espa 
ñolas e hispano-americanas y de los proble
mas industriales particulares de los d iver 
sos países de lengua española, así como de 
su derecho y las costumbres bancarias y 
sociales. 

Se trata también de crear una biblioteoa 
de consulta, que s i rv a de centro para los 
estudiantes de los países de lengua españo
la residentes en Londres y que los ponga 
en contaoto con los estudiantes ingleses, 
interesados en las mismas cuestiones. 

Le tasa del carbón 
Acuerdo de la Junta Provincial 

de Subsistencias, 
Este organismo oficial, después de escu

char opiniones de personas interesadas en 
el abastecimiento de este artículo de prime
ra necesidad y de informarse de los preoios 
a que se expende en distintos pueblos de la 
prov inc ia , de acuerdo con lo que determi 
na la R . O. dictada a l efecto, ha señalado 
los siguientes precios como tasa a l carbón 
de caña, sin que pueda alterarse en alza , 
mientras duren las actuales circunstancias. 

Cádiz y San Fernando : 20 céntimos el 
ki lo de pr imera , 18 el de segunda, 1 pese
ta 75 céntimos y 1'52 los diez k i los y 17'50 
los 100 idem. 

le 
Una locomotora escapada choca 

con un tren de mercancías 
Dicen de Oviedo que el día 5 del ac tual , 

en el depósito de máquinas de l a C o m 
pañía del Norte había una locomotora con 
los fuegos encendidos y preparada para 
emprender viaje. E n un momento en que 
el maquinista y el fogonero descendieron a 
t ierra , la locomotora comenzó a marchar ; 
saliendo del depósito y entrando en el r a 
mal de T r u b i a , pasó a la línea general . 

Adquirió enseguida una velocidad v e r t i 
ginosa, y en esta forma atravesó el andón 
de la estación de Oviedo, siguiendo a toda 
marcha su viaje fantástico. 

Apenas pasó la locomotora, e l personal 
avisó por telégrafo a la estación de Lugo-^ 
nes, anunciándola y previniéndola. 

De aquella contestaron que en dirección 
a Oviedo salía un tren de mercancías en 
aquel momento. 

T a i contestación llenó de temor y ansie
dad a las personas que v ieron pasar tan r a 
pidamente a l a máquina escapada del D e 
pósito, la que irremisiblemente tenía que 
estrellarse con el mercancías, que y a cami 
naba en dirección contraria a l a que e l la 
l levaba. 

A poca distancia de l a estación de L u g o -
nes, l a máquina chocó estrepitosamente con 
el tren de mercancías. E l golpe, dada l a 
velocidad que l a locomotora l l evaba , fué 
extraordinario , y l a a larma entre el per
sonal del tren, fácil de comprender. 

Afortunadamente no resultó lesionada n i 
una persona, de las doce que formaban l a 
brigada del mercancías. 

L a s dos máquinas sufrieron desperfecto» 
en sus partes delanteras, y dos vagones del 
citado tren quedaron fuera de l a vía. 

El juego reglamentado 
Moral convencional 

Decía el gran filósofo Pí y M a r g a l l en una 
de sus admirables Cartas intimas, que l a 
moral cambia a través délos tiempos. 

Nada tan exacto como esa afirmaoión, que, 
cual todas las de aquel pensador insigne, 
no odmite róplioa a lguna, pues se apoya en 
la h istor ia de la humanidad , más convin
cente que las arbi trar ias y contradictorias 
ucubraciones de los filósofos. 

L a moral , sin duda, no tiene pr inc ip i o s 
fijos, sino variables , y una eloouente prue
ba de ello l a tenemos hoy en el propósito 
atribuido a l Gobierno de reglamentar los 
juegos prohibidos, haciéndolos, en su con
secuencia, desaparecer del Coligo penal . 

Hasta ahora la ótica, o sea l a doctr ina de 
las costumbres, de acuerdo oon éstas, con
sideraba el juego couio un vicio, que no es 
otra cosa, hablando en términos filosóficos, 
sino l a práctica habital del m a l , y aún ahon
dando algo en el «argot» de los metafísicos, 
cabe añadir que el juego es un vic io positi
vo, consistente en la ejecución hab i tua l de 
un acto malo. 

Con arreglo a tal doctr ina mora l , esa cos
tumbre ilegítima l a castiga l a ley , y a que 
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ésta y la ótica deben i r del brazo, como no 
mientan todos los tratadistas que han es
gr imido sus magines y vaciado sus t inte 
ros para dejarnos por escrito la cosecha de 
sus cavilaciones acerca del part icular . 

Pero he aquí que el juego va a ascender 
de la categoría de lo inmoral a la de lo mo
r a l ; de lo prohibido a lo lícito; y a no cons
tituirá un acto malo, sino bueno, y al arran 
cario del Código penal , pagará contribu
ción al Erar io y se reglamentará debida
mente como la Beneficencia del Estado, e 
Monte de Piedad y las Casas de Socorro 

A h o r a bien; para ser lógicos, esto os, fi
losóficos, ya que asciende en l a moral el 
vic io del juego, esa práctica hab i tua l del 
mal , deberían ascender asimismo y borrar 
se también del c i tad) Código otros v ic ios 
que, igualmente y todavía con mayor i n 
tensidad, consisten en l a práctica habitual 
de actos que nada tienen de buenos. 

Dada l a evolución incesante de las eos 
tumbres y atendido el precedente que hoy 
va a creerse con el juego, podría ocurr i r , 
que andando los años, lleguen a ser el ase 
sinato, el homic idio , el duelo, el robo, el 
hurto , el incendio y la estafa otros tantos 
actos lícitos y óticos comprendidos en di 
versas tarifas de la contribución i n d u s t r i a l , 
otras tantas nuevas fuentes de la r iquoza 
pública. 

Fuego en guerrilla 
E l ínclito, noble y nunca bien ponderado 

Conde del Rincón, diputado a Cortes por 
Cádiz, gracias a la bondad política del Con 
de de Romanónos, a l gaditanismo del ilus 
tre Juauelo y a la corrupción del Cuerpo 
electoral , ha comunicado telegráficamente 
sus opiniones sobre l a proposición de ley 
presentada por L e r r o u x en el Parlamento 
en pro de los empleados del Estado . 

Y vean nuestros lectores con qué o r ig i 
nalidad manifiesta un don obícuo que nos 
otros ignorábamos. 

A los que le piden que se oponga a lo pro 
puesto por el Jefe del part ido rad i ca l , les 
contesta que con mucho gusto lo hará, por 
creerlo de jus t i c ia . 

Y a los empleados que recaban su valió 
80 concurso, para que apoye l a proposición 
les manifiesta que está identificado en el 
mismo sentir y pensar y laborará en el sen 
tido que desean. 

Con lo cual demuestra que tiene una d o 
ble personalidad, que no poseen los demás 
diputados de la circunscripción, y una fres 
cura que habrá helado a sus candidos p e t i 
cionarios. 

Los que de seguro habrán quedado satis 
feohos por la proteooión ofreeida y espe 
rando ver cómo se las va a componer el d i 
putado cunero para c u m p l i r lo prometido a 
unos y a otros. 

Aunque fácilmente saldrá del paso, no 
haciendo nada por ninguno de los dos bun 
dos. 

Que en este caso, como en otros muchos, 
han de sufr i r las consecuencias de su con
vencionalismo, contr ibuyendo a que los que 
no lo merecen ostenten una representación 
que no es l a del verdadero pueblo. 

E l caso es muy o r i g i n a l , cómico y desca-
charrante , h a b i e n l o heoho reir a todo el 
que leyó los telegramas. 

¡Y nosotros que oreíamos de buena fe que 
el Conde del Rincón era un hombre serio, 
aunque s in tal la para representar a Cádiz! 
¡Qué equivocación más lamentable! 

¡La acción del tiempo lo destruye todo; 
anula las energías, apoca l a voluntad y ter 
mina con toda obra in i c iada , o concluida 
por los hombres, aunque ésta sea compen
dio de prolongados y profundos estudios en 
pro del género humano, y del progreso de 
los pueblos! 

Y a vá decayendo el entusiasmo por la 
construcción del circo taurino y hasta exis 
ten entusiastas de los que estaban dispues
tos a dar su capital y su vida por con
seguir que se l levara a cabo una obra que 
tauto había de beneficiar a l pueblo i r re -

dento, que confiesa públicamente que no 
contribuye a nada relacionado con esa obra, 
porque no ha de reportarle ningún bene
ficio, moral n i mater ial a él n i a nadie. 

Y todo ha sido porque el M i n i s t r o de la 
G u e r r a no les ha ooncedido gratis ense
guida los terrenos solicitados que se creen 
necesarios y este contratiempo puede o b l i 
gar a que ese monumento de nuestra c i v i 
lizaoión, nue hará inmortales a sus i n i c i a 
dores, se tenga que construir fuera de la 
ciudad y y a no pueda ganar tanto l a co
lonia montañesa 

L a idea fel iz in i c iada por el S r . Ga l lego , 
que en esto ha de dejar obscurecido a Pes 
ta lozz i , . por lo que ha de inf luir en l a cul 
tura del pueblo, tuvo sus entusiastas par
tidarios circunstanciales a l ser i r radiada 
en una célebre sesión munic ipa l , pero en 
cuanto surgen obstáculos para la real iza
ción del proyecto y se recaba el concurso 
económico de quienes pueden beneficiarse 
con ello, surge lo natura l , que el verda
dero estado de opinión se manifiesta, se re
flexiona, se discute con ánimo sereno y lo 
que al prinoipio se creyó de gran transetm 
denoia, se empequeñece hasta verse de su 
propio tamaño: insignificante y s in valor 
real y positivo. 

Es la acción del t iempo, que como antes 
decimos, influye en todas las cosas de l a 
v i d a . 

Y nos tememos que en el transcurso de 
esta estación, el frió entibie los entu
siasmos casi bélioos de cuatro locos que 
quedan part idarios del proyecto y quede 
la construcción del circo taurófilo en idem 

Con lo que ganaría Cádiz y se elevaría 
su oultura. 

» » * 
E l concejal radical S r . Escanden , pro 

testó en la última sesión munic ipa l de que 
empleados del Ayuntamiento , que se dedi
can a repart i r y recoger los padrones del 
vecindario, hagan informaciones que a ellos 
no competen y que han de servir para l a 
próxima lucha electoral. 

M u y bien el señor Escandón, pero muy 
candido. 

¿Si no hic ieran eso, habría algúu conce 
jal de los part 'dos monárquicos en el M u 
nicipio? 

* * * 
L a s murallas del S u r del lado de l a Car 

cel y del Matadero se han derrumbado, a 
a pesar de creer en M a d r i d que esto no es
taba tan cercano. 

Nadie que sepamos, más que el señor A l 
calde, ha telegrafiado a M a d r i d , pidiendo 
que se envié y contenga la consignación 
necesaria para evitar la inminente catás
trofe. 

E n cambio, para lo relacionado con la 
construcción de la plaza de toros, muchas 
entidades se muestran disgustadas contra 
el Gobierno, que no accede inmediatamen 
te a sus deseos. 

Tememos que dado nuestro carácter y 
nuestra indolencia, lo que se cree en M a 
dr id conversaciones de Puerta de Tierra, 
se transforme en sensible catástrofe en que 
sucumban los pobres presos recluidos en el 
edificio en pel igro . 

Y después, de esta tragedia no haya edi
tor o editores responsables, 

Los Tres Guerrilleros. 

to que no fuera comprendido en el la como 
eran también injustas otras excepciones. 

Unimos nuestros deseos a los expresados 
por el diputado por Jerez , felicitándonos 
de su act i tud y experando que las corone ei 
éxito p a r a bicu de los interesados. Y por 
ser ae justic ia . 

D E L A G U E R R A A C T U A L 

€s de justicia 
E l Coronel Labrador y la amnistía. 
L a amnistía anunciada no comprende 

los casos de delito de opinión y conciencia 
en los cuales podía comprenderse a l Co io -
nel de Artillería de l a A r m a d a S r . L a b r a 
dor, procesado por no haber querido despe
dir a infinidad de viejos del A r s e n a l de l a 
Carraca . 

Moreno Mendoza, querido amigo nuestro, 
ha defendido en el Congreso una enmienda 
encaminada a ta l fin, del proyecto de ley 
de amnistía y aludiendo a dicho jefe de la 
A r m a d a lo encomió como hombre de gran 
conciencia, manifestando que era injus-

Un puesto de observación 
D u r a n t e l a preparación artillería que ex i ge e l 

c o m b a t e m o d e r n o , e l c o m a n d a n t e está a l c o r r i e n t e 
de los efectos d e l t i r o ; p a r a e l lo , los av iones , las sa l 
c h i c h a s ( l l a m a n a s i a los «balones de observac ión» ) 
son i n s t r u m e n t o s i n d i s p e n s a b l e s . A veces , los ge 
nera les l l e g a n h a s t a las p r i m e r a s líneas, a los pues ' 
tos de observación especiales , donde c o n e l a n t e o j o 
p u e d e n segu i r los efectos des t ruc to res de s u a r 
tillería. 

L a injusticia de los impuestos. 
— L a lucha por el porvenir.— 
L a ley de Cristo. 

Todos los impuestos van contra nuestra 
act ividad y nuestra v ida , todos s in dist in 
ción de ninguna clase nos condenan a la 
inanición y a l a muerte; esto está al al 
oance de las más rusticas intel igencias; 
¿Que tenéis un negocio? P o r el negocio 
¿Que tenéis una industria? Por l a indus 
t r i a . ¿Que tenéis una profesión? Por la pro 
fesión. ¿Que tenéis una tienda? Por la t ien
da. ¿Que tenéis una máquina? Por l a má 
quina; por todo aquello que sea una obra 
v i v a , obra de vida, que demuestre ser algo 
se paga inmediatamente un impuesto;hasta 
los pobres de solemnidad han de pagar lo 
que comen, no se escapa nada n i nadie. 

¿Que os alumbráis? Por l a luz . ¿Que co 
meis? P o r l a comida. ¿Que os vestís? P o r 
el traje. No se echa mano de una nece
sidad, de una precisión, que no venga gra 
vada por un impuesto. 

Pues bien, el impuesto único es todo lo 
contrario ; e l impuesto único no grava 
nadie ni nada, deja a cada uno lo suyo, 
deja a oada cual que trabaje, y produzca, 
y progrese, y emprenda y mult ipl ique 
hasta donde le dé l a gana su act iv idad , sus 
medios y su v i d a ; deja a cada cual que sea 
todo lo emprendedor, todo lo rico, todo lo 
laborioso que quiera, y para esta laborio
sidad, para esta ac t iv idad , para este tra 
bajo, restablece el absoluto e indiscutible 
derecho de propiedad, que está burlado y 
escarnecido por los mismos que tienen el 
deber de respetarlo y defenderlo. 

N o es un simple impuesto lo que predi
camos y defendemos; es la constitución na
tura l , v e l orden natura l de constitución so
c i a l , para que cumplamos nuestros fines y 
la sociedad l<»s cumpla . 

Y a se yo que l a Natura leza no nos dá 
escritas y terminantes sus ' l eyes , pero sí 
nos dá una intel igencia capaz de interpre
tarlas, nos dá un corazón capaz de sen
tirlas y admirarlas y una voluntad capaz 
de cumpl ir las . 

Pero una afirmación más honda y trans-
cedental parece ocupar el espíritu y la es
peranza humana; el mañana desconocido o 
ignorado para el hombre de poca fó. Ve 
mos como nos afanarnos todos (como se 
pueda) por asegurar y afirmar el porvenir ; 
nuestro afán no está nunca satisfecho cuan
do pensamos en esto; todo nos parece poco 
pera nosotros y para nuestros hijos. 

Amontonamos la r iqueza, consolidamos 
sobre la frágil artimaña de un papel un 
derecho i lusorio e i leg i t imo, que la candi 
dez de los demás permite y perpetúa. Si le 
valiese a algunos enoerraban el planeta en 

• 

un arca, para s i y para los suyos. ¡Qué lo
cura ! Y estos son los prácticos, los consoli
dados, los dirigentes, y así andan los d i r i 
gidos. 

Hubo uno s in embargo que dijo todo lo 
contrario : «Abandona tn hacienda, deja tu 
hogar y sigúeme». Nosotros pretendemos 
serenar y condensar estas dudas del maña
na en una afirmación rotunda de v ida . E l 
hombre no necesita prever nada fuera de 
sí. ¿Qué seria de toda nuestra previsión s i 
mañana no saliese el sol por el Oriente? 
L a Natura leza lo previo todo en innega
bles e indiscutibles condiciones de v ida . L o 
que hace falta es no negar el derecho a la 
v ida ; lo que hace falta es no pr ivar a na
die de! derecho a satisfacer la v i d a , del de
recho a v i v i r , y este derecho no será cum
plido hasta la d Uni t iva implantación de la 
reforma que proponemos.» 

Rafael Ochoa. 

Reemplazo de 1916 
Se verif ican substituciones del servicio 

de A f r i c a á todos los reclutas sorteados del 
actual reemplazo de 1916. Contratación a n 
tes del sorteo. Precios y condiciones d i r i 
girse á D . M a n u e l Castañera, B a r q u i l l o , 20, 
M A D R I D , y á los Representantes D . A n 
gel Díaz R i a l , General Luque , 5, en Cádiz; 
D . Federico A b r i n e s , Procurador , en Jerez 
de la F r o n t e r a ; D . Manue l A l f a y a Ramos , 
Procurador , en A lgec i ras . 

Carnet de apuntes y noticias 
Fallecimiento. 

E n el Hosp i ta l Mora ha dejado de ex ist i r 
Francisco Ramírez Pacheco, hermano polí
tico de D . José Sánchez Román, el que su
pl ica a sus relaciones y amistades se s i rvan 
concurrir al acto del sepelio,que se efectua
rá mañana martes a las diez de la misma. 

Contra las deportaciones belgas, 
U n m i t i n socialista holando-belga de pro

testa contra las deportaciones se ha oele-
brado el 1.° de Dic iembre eu Amsterdam. 

U n nuevo m i t i n se celebra hoy en R o t 
terdam. 

L o s socialistas húngaros han protestado 
contra las deportaciones belgas en sus pe
riódicos. 

Los socialistas alemanes de la mayoría y 
principalmente los de l a minoría, han pro
testado en el Reichstag . 

Enfermo. 
Continúa enfermo de gravedad nuestro 

querido amigo y maestro D . José L a r r a -
hondo y Sordo. 

Deseamos vivamente retorne pronto a l a 
salud. 

S r . Alcalde. 
A t i e n d a esta súplioa. P o r las tarde, se 

reúnen una porción de niños mal educados 
en las proximidades del monumento a las 
Cortes en construcción y se suben por la 
obra hecha, estropeando el trabajo aún no 
acabado. E l pobre guarda los reprende y 
procura evitar el mal que hacen y los niños 
lejos de obedecer, escandalizan y molestan 
de formas nada cultas al que en c u m p l i 
miento de su deber les l lama a l orden. L o 
hemos presenciado, y le suplicamos que en
víe, o dé órdenes para que así se haga, un 
guardia munic ipa l para que ampare al 
guarda y evite estos desmanes que no de
ben consentirse, por lo que perjudioan el 
trabajo artístico que se ejecuta en las obras, 
por el buen nombre de nuestra cul tura y p o r 
evitar un grave mal , quizá a l pobre guarda . 

L a soberanía civil. 
Se ha sometido a l a firma del R e y un de

creto relat ivo a la reforma de varios ar
tículos del Código c i v i l vigente en nuestras 
plazas de soberanía en Marruecos , con el 
objeto de dar a l régimen j u d i c i a l más ca
rácter c i v i l . 

P o r esta reforma, los Juzgados m u n i c i 
pales y de instrucción de dichas plazas, en 
poder hoy de jefes y oficiales del ejército, 
pasarán a ser desempeñados por funciona
rios oiviles, desde primeros del año pró
ximo. 
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res de la 
Ricardo Arkwrighí 

Célebre mecánico inglés, inventor del 
mulé jenny o máquina para h i la r el algo
dón. Nació en P r e s t o n — L a n c a s h i r e — e l 23 
de Dic iembre de 1732 y murió en Crom-
ford - D e r b e y — e l 3 de Agosto de 1792. 

Ricardo A r k w r i g h t era hi jo de una fa 
m i l i a pobre y en su juventud ejerció el 
oficio de barbero, distinguiéndose siempre 
por su carácter emprendedor y sus deseos 
de hacer fortuna. 

Decidido a crearse una posición a toda 
costa, apeló a toda clase de genialidades 
para l lamar l a atención del público y ase 
gurarse así un éxito en su profesión. Puso 
sus servicios a precios increíbles, por lo 
barato, l legando a afeitar a penique y hasta 
medio penique. 

Inventó toda clase de cosméticos y una 
t i n t u r a para el cabello, l legando a reunir 
u n corto capi ta l con l a venta de estos pro
ductos. 

Tomás H i g g , mecánico inglés, tuvo la 
idea de buscar un medio mecánico para lo
grar que un solo obrero formase muchos 
hilos de algodón a l mismo t iempo. H i g g 
se acercó a un relojero l lamado K a y , con 
objeto de l levar a cabo su idea; pero como 
en un pr inc ip io no lograron resultado a l 
guno, K a y se separó de H i g g y éste des 
pues de muchas tentativas, logró inventar 
una máquina, con l a que logró el resultado 
que se había propuesto y a lo que puso el 
nombro de Spinning-Jenny ( la hi landera 
Juanita ) ,en recuerdo de su hi ja así l lamada 

Tomás H i g g no guardó e l secreto de su 
máquina y ésta empezó a usarse, aunque 
en reducida escala, en Seigt , donde vivía 
H i g g 

R i cardo A r k w r i g h t , oyó hablar de la 
máquina de Tomás H i g g y entonces se tras
ladó a Seigh con objeto de conocerla, y en
terándose allí que el relojero K a y le había 
auxi l iado , logró entrar en relaciones con 
él y consiguió que éste le proporcionase los 
dibujos y datos necesarios para la cons
trucción de l a máquina. 

R i cardo A r k w r i h t comprendió entonces 

la gran revolución que esta máquina po 
dría ocasionar en la industr ia del algodón y 
el inmenso provecho que podría de el l la 
sacar y entonces dedicó todas sus apt i tu 
des y se aplicó con tanto afán a este asunto, 
que a l poco tiempo se presentó como i n 
ventor de la máquina, que llamó en inglés 
Mulé-Jenny, y obtuvo un pr iv i l eg io de i n 
vención en aquel concepto, en el año 1768. 

Montó inmediatamente una importante 
fábrica en Nortenghan, con el concurso de 
la casa Strut t Roed y para conseguir el si 
lencio del relojero K a y , le subvencionó con 
largueza y le concedió la exc lus iva de la 
construcción de ci l indros para las nuevas 
máquinas. 

Ricardo A r k w r i g h t se vio acometido por 
inf inidad de reclamaciones y abrumado por 
varios pleitos, algunos de los cuases perdió. 
Como suele suceder con todos los innova 
dores, le hicieron una guerra sin cuartel . 
Los obreros querían destrozar sus máqui
nas, los industriales le disputaban sus p a 
tentes; pero él pudo hacer frente y vencer 
todos estos obstáculos con su constancia y 
hab i l idad . 

E n el año 1771, montó A r k w r ght en 
Cromford una gran fábrica de hilados mo
v ida por el Derweut v consiguió desnrro l l i r 
su industr ia hasta el ex 'remo de llegar a 
ser uno de los más poderosos industriales 
de Ing laterra . 

Ricardo A r k w r i g h t fué nombrado caba
llero y sherif del condado de Derbey en el 
año 1786, y murió seis años más tarde c o l 
mado de toda clase de honores, dejando una 
considerable fortuna, apreciada en doce m i 
llones de pesetas 

M erece Ricardo A r k w r i g h t figurar entre 
los bienhechores de la humanidad , porque 
reemplazó la rueca y el uso por la maquina 
de h i l a r . 

Román de Nulen. 

Ni miftones de pesos, ni millones 
de soldados, ni revoluciones pueden 
hacer lo que un hombre libre cuando 
dice simplemente aquello que cree 
justo. 

Imprenta L A UNIÓN F . Fontecha 4 . - C á d i z . 

GUIA D E SERVICIOS PUBLICOS O F I C I A L E S Y P A R T I C U L A R E S 
Horas deservicios y Oficinas Públicas 

Administración de Correos, (Cardenal Zapata, 1). 
Giro Postal, de 9 a 12. 
Horas de recogida en los buzones de alcance: a las 13 y a 

las 21. E n la Central : a ¡as 6 y 30 para el correo y a las 15 y 30 
para el exprés. 

Certificados, de 10 a 12 y de 1 y 30 a 2 y 30 y de 3 y 30 5 y 30. 
Administración de Hacienda: (Casa Aduana^, de 11 a 16. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones: (Isabel la Católica 22), de 11 a 17. 
Idem de Cédulas personales: (Cristóbal Colón 9,) de 13 a 17 y 

de 18 y 30 a 20 y 30. 
Aduanas: en l a Administración de 11 a 16 .—En los muelles 

de sol a s o l . — E n ferrocarriles: de 9 a 11 y de 13 a 16.—Domin
gos de 9 a 11. 

Audiencia : ("Plaza de la Reina), de 912. 
Ayuftamíeto de 12 a 18.—Los días festivos de 12 a 16.—Depo

sitarla de 13 a 16. 
Banco de España: (Antonio López 4), de 11 a 15.—'Operacio

nes de giro de 11 a 14. 
Banco de Cartagena (Plaza de la Constitución), de 10 a 16. 
Capitanía del puerto: muelle, de sol a sol. 
Comisaria de Marina: muelle de Puerta Sevilla, de 10 a 16. 
Comisión Mixta de Reclutamiento: Casa Aduaua. de 8 a 13 
Compañ a Arrendataria de Tabacos: Isacc Peral , de 11 a 17 
Cuerpo de Vi j i lancia : Casa A d u a n a , servicio permanente. 
Jefe, de 11 a 15 y de 21 a 23. 
Cuerpo de Seguridad: Cervantes 45, servicio permanente. 

Junta de Obras del Puerto: Isabel la Católica 13, Dirección 
facultativa, de 8 a 13.—Oficinas administrativas, de 12 a 17.— 
Depositaría pagaduría, de 15 a 17. 

Delegación de Hacienda: C a s a ^ d u a n a , de 8 a 13. 
Diputación provincial : Cusa Aduana : de 11 a 17. 
Ferrocarriles: de sol a sol, 
Giro Mutuo: Isacc Peral 19, de 12 a 14, 
Gobierno C i v i l : Casa Aduana, de 11 a 14. 
Gobierno Militar: Paseo Duque d* Nájera, de 9 a 12 
Ingenieros de Montes: Constitución 16, de 9 a 13. 

Instituto General y Técnico: San Francisco 23, Secretaria, de 
13 115. 

Juzgado de Instrucción: San Francisco 9, de 10 a 12 y de 
15 a 18 

Juzgado Municipales: San Francisco 9.—Distrito de San A n 
tonio, de 11 a 13 y de 15 a 18. Ademas, los sábado de 21 a 22. — 
Distrito de Santa Cruz, de 10 a 12 y de 15 a 18. 

Monte de Piedad: Zaragoza 1, de 11 a 1 6 — Empeños y des
empeños, de 11 a 14.—Renovaciones, de 9 y 30 a 16.— Caja de 
Ahorros, de 12 a 14.—Restos de subastas, de 11 a 12. 

Notaría eclesiástica: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Obras públicas: Sagasta 29,12 a 14. 

Provisoiato eclesiástico: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Registro de la Propiedad y Mercantil : Santiago Terry 12, de 

9 a 15. 

Sanidad Marítima: muelle, servicio permanente. 
Secretaria del Obispado: Palacio episcopal, de 12 a 14. 

Servicio diario de Vapores eotre Cádiz, Puerto-Real 
el Dique de la Compañía Trasatlántica y el Arsenal 
de la Carraca. 

Horas de salida.—De Puerto-Real a Cádiz, a las 8 y a las 
11 y 30.—De Cádiz a Puerto-Real , a las 10 y a las 14. 

Los Domingos y días festivos: De Fuerte-Real a Cádiz, a las 
8,11 y 30 y 14 y 15 y de Cádiz a Puerto-Real, a las 10, 18 y 
15 y 30 

Todos los viajes harán escalas en el D i q u e d e la Compañía 
Trasatlántica. 

Precios.—De Cádiz a Puerto-Real: Popa, una p seta; proa, 
0'63 pesetas.— De Cádiz al Dique : Popa, una peseta; proa 
0,50 idem.—Abonos de diez billetes de popa entre Cádiz y el D i 
que, 7,50 id .—De Cádiz a Puerto-Real , 8'75 ptas. 

Cada mandado de equipajes abonara 0 50 ptas. 
Notas—Los billetes se expendeiáneo el mismo vapor, en 

Puerto Real y en el Dique. E u Cádiz> en la casida situada jun 
to a la Capitanía. 

Los días que no navegue por mal tiempo, limpieza o circuns
tancia imprevista, se anunciara en los desp«chos con la aniiei-
pacióu posible, como si igualmente se suspendiesen algunas es
calas o viajes. 

Servicio entre Puerto-Real y Carraca 
Salidas del Puorto-Real, a las 6 y a las 15 y 45. Salidas de la 

Carraca a las 7 y 15 y a las 16 y 45. 
P r e c i o s — E n t r e Puerto-Real y Carraca: Popa, 0'50 ptas.— 

Proa, 0'25. 

L a Per la de C u b a 
Acreditada Casa de Huéspedes 

de P L A C I D O M E N E N D E Z 
Calle Cristóbal Colón número, 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías.—Bonitas y cómodas habitacio
nes para una o más personas.=Servicio esmerado. — Precios económicos. 

Esta C a s a envía un dependiente a la llegada de vapores y trenes. 

(10 MUQUI 
Almacén de Maderas 

Calle Plocia, núme-
:: ros 17, 19 y 21.:: 

0ÁDIZ. 

v S e rrería Mecánica 
Molduras, tarimados y zócalos, construcción general 

en cajonería. 
Calle Plocia, núms. 17, 19 y 21.-CADIZ 

Taller de rayado 
Y 

Venta de postales 
José Rodríguez González 

:::::::::::: Plaza de la Constitución, 13. :::::::::::: 
. . » • • » C A D I Z . • • . » . . . 

Salón-Barbería 
D E 

Benito Berasuain 
S0PRANIS, 31 (Cerca del Compás) 

Abonos por tarjetas: 10 servicios 2 pesetas 
Servicio esmerado e higiénico 

Abonos especiales para obreros asociados. 

Encuademación 
D E 

García Salazar 
Se hacen con esmero tocia clase de 

encuademaciones. : 
Despacho de Periódicos. 

Sagasta, número 38 .—CÁDIZ 

" E L PUJE B L O " 
PERIÓDICO R E F L E J O HONRADO D E L A OPINIÓN 

D E F E N S O R D E L A S C L A S E S Q U E T R A B A J A N 

Precios de suscripción: En Cádiz: Un mes, 0'50 pesetas. Fue
ra de Cádiz: Un mes, 0'75. Número suelto, 0'15. Anuncios y 

comunicados, a precios convencionales. 
R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Calle Santiago, número 1. (Centro de SociedadesObreras) 
C Á D I Z 

Imprenta " L A Unión" 
C A D I Z 

E n este establecimiento se hacen toda clase de trabajos 
= = = = = de lujo y corrientes. = = = = = 

Libros, folletos, periódicos, Circulares, Memorándums, Cartas, 
Sobres, Facturas, anuncios, manifiestos, etc., etc. 

P R E C I O S M Ó D I C O S 
Tarjetas de visita desde T25 ptas. el ciento hasta 3 pesetas. 

San Fracisco y Plaza Fernández Fontecha, número 4. 



La lisonja y la adula
ción degradan al que las 
prod ;!ja; deprimen, en
vilecen y deprecian a los 
pueblos, si las emplean 
para defender sus dere
chos. La verdad les dig

nifica y enaltece. L P U E X Don Quijote simboliza 2 
X el idea! precursor de las X 
5 grandes obras humanas. . 
i Sanc i . o lianza, d con- X 
t vénc'oi'.alismo despre- i 
t ciab!.'de! divirio vivir In- X 
J dividual. Sin ideal no se J 
| vive, se vegeta. J 

PERIÓDICO REFLEJO FIEL DE LA OPINIÓN PÚBLICA Y DEFENSOR DE LAS CLASES QUE TRABAJAN 

A D V E R T E N C I A S I M P O R T A N T E S 

No se admitirán originales que no estén firmados por el autor, 
ni se devolverán una vez publicados. Las reclamaciones rela
cionadas con la publicación de trabajos literarios, científioos ó* 
sociales, se harán á la Dirección. 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N P R E C I O S D E L A SUSCRIPCIÓN 

C A L L E S A N T I A G O , N Ú M E R O 1 
CENTRO DE SOCIEDADES OBRERAS 

Toda la correspondencia se dirigirá al Administrador. 

E n Cádiz: U n mes , 0 £50 pesetas . F u e r a de Cádiz: U n mes, 075. 
N ú m e r o sue l to , 0'15. A n u n c i o s y c o m u n i c a d o s , á prec i os c o n 
v e n c i o n a l e s . A las empresas ed i toras se les publicará el r e c l a m o 
de c a d a l i b r o que nos envíen. 

S U P L E M E N T O A L N U M E R O 46. 

lia protesta Haeional por el encarecimiento de las Subsistencias 

L A H U E L G A G E N E R A L 
E l personal del Dique. Los demás talleres de la eiudad. El Comercio 

y la Industria: eierre general.~~Protesta unánime. 

A las seis de la mañana se ha iniciado la 
huelga general qua como protesta por el a l 
to precio quo alcanzan las subsistencias se 
l leva a cabo en toda España, por ve int i 
cuatro horas, para significar al Gobierno la 
necesidad de que tome - medidas encamina
das a evitar una situación que impos ib i l i ta 
l a v ida a las clases que trabajan. 

E l personal de los talleres de Matagorda 
fué el primero que, interpretando los de
seos de la totalidad de los trabajadores, es
pontáneamente y como un solo hombre, 
dejó de embarcar, secundando el paro gran 
parte de los obreros de bahía y de los mue
lles, quedando generalizada la huelga al 
medio día en casi todos los talleres de la 
c iudad, y cerrando sus puertas estableci
mientos del Comercio y Ul t ramar inos por 
acuerdo de sus respectivas entidades. 

L a protesta late en todas las clases de la 
sociedad que de su trabajo v iven y se ha 
hecho patente, con el acto de hoy, secun
dando Cádiz la i n i c i a t i v a tomada en M a 
d r i d , con los fines que antes exponemos. 

Se hace imposible la v ida a las clases 
trabajadoras, por los que con el manto h i 
pócrita de un patriotismo no sentido, ex
plotan al país en todos los órdenes de la 
v i d a , haciendo de todos sus sentimientos 
una mercadería condenable y llevándole 
con su egoísmo desmedido a l más lamenta
ble estado de ruina y de miseria. 

Cuando los pueblos trp bajadores sucumben 

de hambre por la fa l ta de (rabajo y el en
carecimiento de las subsistencias; cuando 
el Gobierno se vé imposibi l i tado de hacer 
cumpl ir las leyes con la energía que este 
estado de cosas requiere, por la obstrucción 
quo>se hace en las Cámaras y fuera 'Je e W 
por los elementos interesados en la conti
nuación del mismo, el pueblo trabajador 
muestra su descontento de forma correcta, 
ejercitando un derecho leg i t ime, poniendo 
frente a l a impotencia gubernamental para 
reducir a los explotadores del país, su orga
nización material y morai , en manifesta
ciones de fuerza colectiva, que el inst into 
de conservación ha de fomentar y unificar 
cada vez más, hasta concluir con tanta i n 
just i c ia , que como lastre imposible de so
brellevar, pesa sobra los que trabajamos. 

Cuando el pueblo no puede v i v i r porque 
se ha encarecido como nunca la v ida , las 
empresas mineras del Norte gauan diaria
mente sumas fabulosas, exportando el c a r 
bón que al país hace fa l ta , contribuyendo 
al cierre de algunas industrias y a l empo
brecimiento de otras, por el precio altísimo 
a que se cotiza. 

Cuando el pueblo no puede v i v i r , las em
presas navieras t r ip l i can sus capitales rá
pidamente, aumentando el precio de los 
fletes hasta el extremo de en un solo viaje 
gana un vapor lo que antes ganaba en cua
tro o cinco, sin que estas enormes ganancias 
hayan sido suficientes para tener en ouenta 

el derecho a v i v i r de los que trabajan, me
jorando su condición económica, como era 
natural , lógico y humauo. 

Y se da el c a s o curioso, que Compañía 
tan poderosa como la Trasatlántica Españo
lo spbveneionada por el Estado, después 
de haber sabido los fletes, encarec :endo con 
ello la v ida del país, a u m e n t a en un real ríia-
rio los sueldos y salarios de sus empleados y 
obreros, que no es n i con trucho, una com
pensación al estado difíc'l creado a los tra
bajadores con la dicha subida de flete*, que 
refleja sobro los precios de todas las subsis
tencias y demás elementos de v ida necesa
rios a los pueblos. 

Cuando el pueblo no puedo v iv i r por to
das las razones m i l veres y a expuestas, los 
acaparadores de productos alimenticios los 
reservan para la exportación ubre y clan
destina, o no los entran en los mercados pa
ra que su escasez mantenga los altos pre
cios a quo el que trabaja no puede adquir i r 
los, contribuyendo a aumentar la desespe
ración y el hambre de los productores. 

Y a este estado de cosas se responde úni
camente por el Gobierno, con promesas no 
cumplidas o con una legislación sobre sub
sistencias que burlan los explotadores sin 
conciencia del pueblo, que no está dispues
to a morir de hambre sin protestar enérgi
camente de ello, haciendo l legar su vo lun-
rad hasta los altos poderes, para que éstos 
haciéndose cargo de su verdadera situación, 

adopte las medidas necesarias en evitación 
de tan graves males, asegurando la vida de 
los que trabajamos, que somos médula del 
país y merecedores por parte de gobernan
tes y exploradores, de mayor consideración 
y aprecio que hasta ahora se ha mostrado. 

L a protesta, cotno antes decimos, late en 
el ambiente; !o demuestra las simpatías con 
que el movimiento ha sido acogido por la 
opinión, y a e l la , por ser para nosotros tan 
respetable, nos d ir ig imos , explicando nues
tra oot ducta, que como se puede observar 
en nuestra actitud y en nuestros heohos, es 
de respeto a todos y en bien de las olases 
que trabajan. 

L03 que no hayan secundado el paro que 
como protesta tan natura l se ha llevado a 
cabo, iendo trabajadores, merecen solo 
nuestra lástima y conmiseración, que oon 
eilas y no con odio hemos tr iunfado siempre 
en las luchas del trabajo. 

Queda nuestra protesta unida a las del 
resto de los trabajadores de España, para 
que se evite un estado que nos impos ib i l i t a 
la v H a y ex ig ir del Gobierno que Sb lleve a 
la práctica el proyecto de poner en aotivi-
dad fuentes de trabajo en todo el país, que 
amortigüen la miseria de la clase trabajado
ra , interviniendo, si es preciso, minas, fe
rrocarri les y grandes centros de producoión 
nacional . 

Cádiz 18 de Dioiembre de 1916. 

Por las Sociedades Obreras y demás personal en huelga: 

Eulogio Galeano, Manuel Fernández, Benito Prius, Juan A . Santander, Manuel Plaza, J. Manuel Lafarga, José Mora Vergara, Servando 

Fuentes, Ramón Trechera, José Iglesias, Eduardo Santander, Manuel Rossete, Manuel León, JoséÀlfaro, José Lafarga, Manuel Márquez, 

José Luis González, José Rodríguez Márquez, José Raposo, Antonio Giles, Enrique Aguirre, Antonio Rodríguez López, José Campelo, 

José Braza García, José Luis Vi la , José Núñez Campos, Gabriel Parodi, Francisco Iglesias, José Díaz Zarco, Antonio Valverde, José C u v i -

llana, Antonio Gamaza, Domingo Almagro, Miguel Iglesias, Francisco Ramos, José Santillana, Pedro Bacho. 
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